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PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL Y CONTROL DE LA RED DE VERTIDO DE LA RED DE 
RECOGIDA DE AGUAS EN EL VARADERO DE ALCICANTE PROPIEDAD DE SERVICIOS TECNICOS 

DE ALICANTE SL EN TERMINO DE ALICANTE 

 

 

El presente plan de mantenimiento con ene la definición y el ámbito de aplicación y las 
operaciones mínimas que han de realizarse en la canaleta, imbornales , pozos de registro 
y demás elementos que configuran la red de recogida y ver do de las aguas en la 
concesión administra va de STA dentro del ámbito de la Autoridad Portuaria de Alicante 
en cumplimiento de la Orden Ministerial 13 de Julio de 1993 por la que se aprueba la 
Instrucción para el proyecto de conducciones de ver dos desde erra al mar. 

Según el Ar culo 7 de la Orden Ministerial definimos el Plan de Vigilancia y Control según : 

Art. 7. Programa de vigilancia y control. 

Obje vos.- 

El Programa de Vigilancia y Control de una conducción de ver do ha de proporcionar la 
información necesaria para: 

a) Ges onar eficazmente el sistema de ver do. 

b) Evaluar si se cumplen los requisitos del efluente y los obje vos de calidad impuestos 
por la norma va vigente y por el condicionado de la autorización del ver do. 

c) Realizar las modificaciones o expansiones convenientes en el sistema de ver do. 

Asimismo, la información suministrada por dicho programa ha de facilitar a la 
Administración competente la ges ón adecuada de los usos que puedan ejercerse en el 
área de influencia de la zona de descarga, tales como la pesca comercial o recrea va u 
otros usos de interés turís co. 

De acuerdo con estos obje vos, el Programa de Vigilancia y Control deberá contemplar 
dos aspectos complementarios: La calidad estructural de la conducción (roturas, 
corrimientos, fisuras, estado de difusores o descalces de la tubería) y la vigilancia 
ambiental, tanto de la calidad del efluente ver do como de la calidad del medio receptor. 

Los resultados de este Programa de Vigilancia y Control deberán recogerse en un informe 
anual que el tular de la autorización del ver do remi rá a la Administración 
competente. 

Vigilancia ambiental. 

La vigilancia deberá realizarse mediante controles del efluente y del medio receptor, 
efectuados conjuntamente. El muestreo deberá realizarse de una manera sistemá ca,  
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con objeto de reducir lo más posible la variación entre resultados individuales, 
manteniendo constantes los puntos de muestreo (que deberán estar suficientemente 
contrastados) y la periodicidad y períodos de muestreo, cuya descripción y localización 
deberán detallarse claramente en el Programa de Vigilancia y Control 

 Control del efluente. 

Para el muestreo del efluente la conducción deberá contar con disposi vos específicos 
que permitan un acceso fácil tanto para la obtención de muestras que sean 
representa vas del flujo como para la determinación precisa del caudal que se está 
ver endo en el momento del muestreo. 

Con carácter general, la toma de muestras y la medida del caudal se efectuarán en el 
arranque de la conducción.  

 

Se dispondrá en la instalación un caudalímetro ultrasónico no intrusivo o similar, donde 
se podrá monitorizar 24/7 el ver do. 

 

Se compone de centralita y un conjunto de transductores por ultrasonidos acoplados a 
la pared externa de la tubería por lo cual no hará falta cortar la tubería ni detener el flujo 
de agua para instalarlo. 

1. Disponible tanto en versión fija como para instalación portá l 
2.  Diseñado para todo po de líquidos y tuberías 
3. Incluye las sondas desde DN 15 a DN 700 
4. Opcional:  sonda TL-1 de DN 700 a DN 2000 
5. Temperatura a de trabajo:  - 40º  a  90 º C 
6. Bajo pedido:  temperaturas hasta 160ºC 
7. Precisión:  +- 1% 
8. Salida: 4-20 mA 
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